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APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO SOBRE
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

Se ha recibido de la delegación de Singapur la siguiente declaración, presentada en virtud del
párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo.

_________________

1. La aplicación del Acuerdo no precisa en Singapur de ninguna legislación especial. A todos
losdepartamentosyorganismosde reglamentaciónoficialesencargadosde la aplicaciónyadministración
de reglamentos técnicos, normas y procedimientos para la evaluación de la conformidad se les han
facilitado ejemplares del Acuerdo y la correspondiente información sobre las obligaciones que les
incumben en virtud del mismo.

2. La Junta de Fomento del Comercio de Singapur hace de centro difusor de información a los
departamentos y autoridades competentes sobre las obligaciones contraídas por Singapur en virtud del
Acuerdo. Su dirección es la siguiente:

Singapore Trade Development Board
Bugis Junction Office Tower
Singapur 188024

Tel.: + (65) 337 66 28
Fax: + (65) 337 68 98
Télex: RS 28617 TRADEV

3. Los avisos de reglamentos técnicos o normas de certificación que emite el Gobierno de Singapur
se publican en el Boletín Oficial de Singapur. La prensa local informa previamente al público. Los
avisos sobre normas se publican en el boletín de la Junta de Productividad y Normas de Singapur
"Standards News".

4. La Junta de Productividad y Normas de Singapur se ocupa de la normalización y la certificación.
En principio, en la elaboración de normas de Singapur se parte de la ISO, CEI y otras normas
internacionales. Ninguna de las normas que se elaboran son obligatorias, a excepción de las que se
incorporan al reglamento técnico de las autoridades de reglamentación en materia de salud y seguridad
públicas. La Junta de Productividad y Normas de Singapur ha aceptado el Código de buena conducta
para la elaboración, adopción y aplicación de normas, y publicará la situación de su programa de
normalización a intervalos de seis meses, como prescribe el Código.
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5. Por lo general, Singapur concede un plazo de 60 días para la presentación de observaciones
por escrito antes de aplicar los reglamentos técnicos, las normas o los procedimientos para la evaluación
de la conformidad.

6. Singapur estableció los cuatro puntos de información siguientes, que están en pleno
funcionamiento. En los párrafos siguientes se detallan los centros de información y el ámbito de
competencia de cada uno de ellos.

7. El centro de información sobre la labor de normalización y certificación de la Junta de
Productividad y Normas de Singapur es la propia Junta:

Singapore Productivity and Standards Board
1 Science Park Drive
PSB Building
Singapur 118221

Tel.: + (65) 778 77 77
Fax: + (65) 776 12 80

8. El centro de información para reglamentos técnicos relativos a determinados accesorios eléctricos
es la Junta de Servicios Públicos:

Public Utilities Board
111 Somerset Road
PUB Building
Singapur 238164

Tel.: + (65) 235 88 88
Fax: + (65) 731 30 20
Télex: PUB RS 34793

9. El centro de información para los reglamentos técnicos relativos a los alimentos elaborados
es el Departamento de Control de Alimentos del Ministerio del Medio Ambiente:

Food Control Department
Ministry of the Environment
Environment Building
40 Scotts Road #19-00
Singapur 228231

Tel.: + (65) 732 90 15
Fax: + (65) 731 98 44

10. El centro de información para reglamentos técnicos relativos al pescado, la carne, las frutas
y las legumbres y hortalizas es el Departamento de Producción Primaria:

Primary Production Department
National Development Building
5 Maxwell Road
Singapur 069110

Tel.: + (65) 222 12 11
Fax: + (65) 220 60 68
Télex: RS 28851 PPD




